
BOE núm. 106 Miércoles 4 mayo 1994 13739

de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del
Estado_ de 30 de abril) y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado- del!7); y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado. del dla 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el articulo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad. solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 8.847 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Zaragoza, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men~

donadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídico~ Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones socie
tarias~.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualfluier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la empresa
de que procedan la mayoría- de los socios trabajadores de la Sociedad
Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en. las letras b) Yc) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser porrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén efectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Zaragoza, 28 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Alfonso
Constante Villuendas.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10019 ORDEN de 10 de marzo de 1994 de autori.w<:Wn para ope
rar en- el ramo de Enfermedad a la entidad Nationale·Ne
derlanden, Seguros Generales Internacionales, N. v., sucur~
sal en España de la sociedad holandesa.

La Entidad Nationale-Nederlanden, Seguros Generales Internacionales,
N. V., sucursal en España de la sociedad holandesa inscrita en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley
33/1984, de Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en la Dirección
General de Seguros s·olicitud de autorización para operar en el ramo de
Enfermedad número 2 de los relacionados en el artículo 3.°, sobre cla
sificación de ramos en seguros distintos del de vida, de la Orden de 7
de septiembre de 1987 por la que se desarrollan deterritinados preceptos
del reglamento. de Ordenación del Seguro Privado (~Boletín Oficial del
Estado_ de 14 de septiembre de 1987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que Nationale-Nederlanden, Seguros Generales Internacio
nales, N. V., sucursal en España de la sociedad holandesa ha dado cum~

plimiento de lo establecido en la legislación vigente.
En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General

de Seguros ha acordado:

Autorizar a la entidad Nationale-Nederlanden, Seguros Generales Inter~

nacionales, N. V., sucursal en España de la sociedad holandesa, para operar
en el ramo de Enfermedad conforme a lo establecido en el número 1 del
artículo 15 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto
1348/1986, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado.· de 3, 5 Y 6 de
agosto de 1985).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

10020 ORDEN de 11 de marzo de 1994 por la que se autoriza
la fusi6n por absorción de la entidad ..AUianz Industrial
Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima.,
por la entidad ..AUianzRas Seguros y Reaseguros, Sociedad
An6nima..

La entidad ~Allianz Ras Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima.-,
ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de autorización
de la fusión por absorción de la entidad .Allianz Industrial Compañía
de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima-.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des.
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos
establecidos en los artículo 28 de la Ley de Ordenación del Seguro Privado
de 2 de agosto de 1984, artículo 83 del Reglamento de 1 de agosto de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de 3, 5 y 6 de agosto) y artículo 24
de la Orden de 7 de septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado~

del 14).
En consecuencia, este Ministerio a propuesta de la Dirección General

de Seguros ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar la fusión por absorción de la entidad «Allianz Indus.
trial Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima_, porla entidad
.Allianz Ras Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima-.

Segundo.-Declarar la extinción y subsiguiente cancelación de la ins.
cripción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la entidad
«Allianz Industrial Compañíaüe Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

10021 ORDEN de 11 de marzo de 1994 de extinción Y canceUwi6n
de la inscripción del Registro Especial de Entidades Ase
guradoras de la entidad -Igualatorio Médico Nuestra Seño
ra del Rosario, Sociedad Anónima,. (en liquidación).

Por Orden de 9 de septiembre de 1988·se ordenó la disolución de
oficio y la liquidación intervenida de la entidad «Igualatorio Médico Nuestra
Señora del Rosario, Sociedad Anónima~ (en liquidación) por concurrir
la situación prevista en los apartados 1, b), y c), y 3 del artículo 30 de
la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del SegurQ Privado.
Posteriormente por Resolución de la Dirección General de Seguros de 23
de diciembre de 1989, se acordó que la Comisión Liquidadora- de Entidades
Aseguradoras asumiese la función de órgano liquidador de la referida
entidad, por estar incluida en el supuesto previsto en el artículo 2, aparta
do a), del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, de medidas urgentes
del saneamiento del sector de seguros.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de las referida entidad,
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, solicita su extinción
y consiguiente cancelación de la inscripCión del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras de la entidad «Igualatorio Médico Nuestra Señora del
Rosario, Sociedad Anónima_ (en liquidación).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des
prende que se han cumplido los requisitos establecidos en la Ley 33/1984,
de 2 de agosto de 1984, y en el Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cancelación
de la inscripción del Registro Especial de Entidades aseguradoras previsto
en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la entidad ~Igualatorio
Médico Nuestra Señora del Rosario, Sociedad Anónima- (en liquidación),



13740 Miércoles 4 mayo 1994 BOE núm. 106

conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

10022 ORDEN de 4 de abrü de 1994 de autorizMián para operar
en el ramo de Asistencia en Viaje, a la entidad ..AbeiUe
Previsora Riesgos Diversos Sociedad Anónima de Seguros
y Retl"eguros> (0.151).

La entidad _AbeiUe Previsora Riesgos Diversos Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros- inscrita en el Registro Especial de Entidades Ase
guradoras previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación
del Seguro Privado, ha presentado en la Dirección General de Seguros
solicitud de autorización para operar en el ramo de Asistencia en Viaje,
número 18 de los relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificación de
ramos en seguros distintos del de vida, de la Orden de 7 de septiembre
de 1987 por la que se desarrollan determinados preceptos del Reglamento
de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

De la documentación que adjunta la entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Abeille Previsora Riesgos Diversos Sociedad Anónima
de Segúros y Reaseguros» ha dado cumplimiento de lo establecido en la
legislación vigente. .

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado:

Autorizar a la entidad «Abeille Previsora Riesgos Diversos Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros» para operar en el ramo de Asistencia
en Viaje conforme a lo establecido en el número 1 del artículo -16 del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto 1348/1986,
de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 3, 6 y 6).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer,

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

10023 ORDEN de 4 de abrü de 1994 de autorizaci6n para operar
en el ramo de Asistencia en Viaje a la entidad ..Caja de
Previsi6n y Socorro, Sociedad Anónima, de Seguros y Rea
seguros> (0.29).

La entidad «Caja de Previsión y Socorro, Sociedad Anónima, de Seguros
y Reaseguros» inscrita en el Registro Especial de entidades Aseguradoras
previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro
Privado, ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de
autorización para operar en el ramo de Asistencia en Viaje, número 18,
de los relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificación de ramos en
seguros distintos del de vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987
por la que se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de Orde
nación delSeguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

De la documentación que adjunta la entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Caja de Previsión y Socorro, Sociedad 1\.nónima, de
Seguros y Reaseguros» ha dado cumplimiento de lo establecido en la legis
lación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de.la Dirección General
de Seguros ha acordado:

Autorizar a la entidad «Caja de Previsión y Socorro, Sociedad Anónima,
de Seguros y Reaseguros», para operar en el ramo de Asistencia en Viaje
conforme a lo establecido en el número 1 del artículo 16 del Reglamento
de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado. del 3, 5 Y6).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de abril de 1994.~P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Esta¡.do de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

10024 ORDEN de 4 de abrü de 1994 de extincWn y SUbsiguientE
cancelación de la inscripción del Registro Especial de Entir
dades Aseguradoras de la delegación en España, en liqui
dación, de la sociedad alemana ..Colonia Versicherung AG"
(E-lID).

Se ha presentado en esta Dirección General de Seguros, solicitud de
extinción y subsiguiente cancelación de la inscripción del Registro Especial
de Entidades Aseguradoras de la delegación en España, en liquidación,
de la sociedad alemana «Colonia Versicherung AG».

A la vista de la documentación que se adjunta a la solicitud fonnulada
y de la Orden de 15 de septiembre de 1992, por la que se revocó a la
entidad la autorización administrativa para ejercer en España la actividad
aseguradora,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Seguros, ha
acordado lo siguiente: .

Declarar la extinción y subsiguiente cancelación de la inscripción del
Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la delegación en España,
en liquidaciÓn, de la sociedad alemana .Colonia Versicherung AG», con
arreglo a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado artículos 89 y siguientes de su Regla
mento de 1 de agosto de 1985 y artículo 28 de la Orden de 7 de septiembre
de 1987, por la que se desarrollan detenninados preceptos del citado
Reglamento.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

10025 ORDEN de 4 de abrü de 1994 de revocMión de la auto
rización administrativa a la entidad Sociedad de seguros
mutuos contra incendios de casas de Carri6n de los Condes
(M-236).

La entidad Sociedad de Seguros Mutuos Contra Incendios de Casas
de Carrtón de los Condes se encuentra autorizada para operar en el ramo
de incendio y eventos de la naturaleza.

De las comprobaciones efectuadas, se desprende que se ha producido
la causa de revocación de la autorización administrativa concedida para
el ejercicio de la actividad aseguradora privada, de acuerdo con lo dispuesto
en el artícul~ 29.1, letra f) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre orde
nación del seguro privado y 86.1, letra f) del Reglamento de 1 de agosto
de 1986, aprobado por Real Decreto 1348/1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
det3, 6 y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la entidad
Sociedad de Seguros Mutuos contra Incendios de Casas de Carrión de
los Condes para el ejercicio de la actividad aseguradora privada, confonne
a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
ordellación del seguro privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
la revocación de la autorización administrativa coneedida para el ejercicio
de la actividad aseguradora privada, según lo establecido en el artícu
lo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de abril de 1994.-P.D. (Orden de 29 de diciembre, de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

10026 ORDEN de 4 de abril de 1994 de autorizMián para operar
en el ramo de Defensa Jurídica a la entidad ..Munat, Socie
dad Anónima de Seguros y Reaseguros" (G-665).

La entidad «Munat, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros» ins
crita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el
artículo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro Privado, ha pre
sentado en la Dirección General de Seguros solicitud de autorización para
operar en el ramo de Defensa Jurídica, número 17 de los relacionados
en el artículo 3.°, sobre clasificación de ramos en seguros distintos del
de vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que se desartollan
detenninados preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14).


